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DE DA PROVINCIA DE MADPJD 
L»i lejWi órdenes y anuncios que hayan / l e innertar-

U en lo» TíoLtTisworiciAkW a» han 4 c mandar al Jofe 
MttiaO ro*p»cMVo, porcuyo conducto so pasaran \ los 
«j j^ r e 4 do los mencionados porió<{icos. 

(Rea' orden d« 6 de Ahril do 1889.) 

Ss pwfeliea isfloj io* i|ts, sxoepts ios domingos 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

faorÌ do o ! ; h r * U ^ fe**^ N p e s e t a , « o n . . a i o - n n c i p a d a . . 
fuor, de ol a. » B ) al mas, 9 al trimestre, 18 ad a e u n w y 2«'5<i por nn ano. 
p t o Ì w , W n ^ s Madri*, en la AdminUtrao/On del I W . n t l T ' . a U m - * • « t a capital, dirutamente por medio 
g ^ S & ^ A t o ^ t t H f t f a , pop luolasioadel importo del tieni;.., de ahono 
en timbro» móviles. 

-Parte Oficial 

Presidencia, del Consejo de Ministros 
S. M. el R E Y (Q. D. G-.) y 

Augusta Real Famil ia conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

Las disposioiono* do l.vs Autor: !ades, excepto ía« ottk 

monto: asimismo ouaiqmer anondio r.unoemionte ai ¿SI 
vicie oaofoorü .mn dimano do las misma»: pero lai d« 

0 

N O I M B T S I U Í ' I O : oO olnUmo* tf» o s s o t i 

favor de la Autoridad ju.iícial por Real 

En el expediente y autos de compe
tencia promovida en t re el Gobernador 

| de Valenoia y la Audienoia territorial, 
| de los cuales rosuUa: 

Que en 7 de Junio de 1901, doña J u s -
tiati Martinez Civera presentó d e m a u d a 
d-í ínter íicto de recobrar ante el J u z g a 
do de Sagunto contra la Compañía cen
tral de Aragón, exponiendo que era d u e 
ña de una t ierra s i tuada en término de 
Mas&magrell, y pa ra dar ent rada á la 
misma adquirió, juntamente con otroB 
propietarios colindantes, una flnoa r ú s 
tica para la construcción de una oa r re t e -
r», bajo la condición de que los comp-a-
dorea y el vendedor serian los unióos que 
Podrían utilizar dioha oi.rretera, sin que 
f̂ c ningún concepto pudiera permit irse 
p paso por la misma A persona que no 
hora propietaria de alguna de las Ancas 
*°tQe conluoi»; que, p isteriormente, ' los 
araros de ia Compañía concesionaria 

ferrooatril de Calatayud al Grao de 
'«¿encia oouparon la finca oarre tera 

* la aper tura de la oaja de la vía y 
I ^traplén de la misma, construyendo á 

* nna aleantari l la ó desviación de 
l«equUt. 

Qtte admitida la demanda , y están* 
J S* Practicando la prueba documental 

puesta , el G ibernador de la provin-
dirigió oficio al Juez de Sagunto , en 

'lúe, de aouerdo con la Comisión p ro -

k "
l 0 ( 5'al, requirió de inhibioión a dicho 

"^ado , fundándose en que el ínterdio-
Mtt» por objeto reeobrar una senda 

l f t oon3tk U y e a n a servidumbre púb l i -
**' y oonforme á lo dispuesto en el Keal 
J^reto de os de Junio de 1884 y Real 
^ D de 5 de Enero de 1876, las c u e s -

° e« referentes á su ocupación son pn-
*J«n«e administrat ivas, 

j tramitado en forma el Incidente, el 
JJ** mantuvo su jurisdicción y el Gober-
, ^ i o p Insistió en el requerimiento, i emi-

^ose los autos á la Presidencia del 
^ Ü S e J o de Ministros, donde, t ramitado el 

d i e n t e , se resolvió la oompetencia á 

decreto de 10 de Jun io do 1902^ 
Qoe devueltos los autos al Juzgado , y 

á vir tud de oierta diligencia acordada en 
lo9 mismos para mejor proveer, en lo que 
se hizo oonstar que el t rayecto del ferro
carril oentral de Aragón, comprendido 
entre Sngunto y Valenoia, quedó abierto 
al servicio público en 25 de Febrero de 
1902, el Juez , oido el Ministerio fisoal y 
las partes, diotó auto, declarándose in
competente para continuar conooiendo 
de la demanda de interdicto. 

Que contra este auto interpuso apela
ción la representación de doña Just ina 
Martinez, y admitida libremente y en 
ambos efectos, se remitieron los autos á 
la Audienoia de Valenoia, donde en opor
tuno estado se comunicaron para instruc
ción A la parte apelante , y nn tal si tua
ción, el Gobernador de la provincia diri
gió oficio A la Sata en el que, de confor
midad oon lo informado por la Comisión 
provincial, rco>uirió de inhibió ón ai T r i 
bunal , alegando, como fundamento: que 
la linea del ferrocarril oitado es un» obra 
de utilidad pública, comprendida en los 
artículos 2.° y 4.° de la Ley de 13 de 
Abril de 1877, correspondiendo al Estado 
la vigilancia para su explotación, por lo 
que tal obra depende directamente de la 
Administración; que el ar t . 3.° de la Ley 

' de J 2 de Noviembre de 1869 prohibe ter
minantemente que se in te r rumpa el se r -
vioio de explotación de la via férrea por 
ninguna ocasión judicial ni adminis t ra
tiva, conteniendo igual prohibioión el 
art. 931 del Código de Comercio; que se 
gún 6e resolvió por Real deoreto de 14 
de Abril de 1894, declarada una obra de 
Utilidad pública, los que fueron dueños 
de los terrenos por que atraviesa sólo 
pueden reclamar el valor de ellos, puesto 
que han podido, y pueden en cualquier 
momento, ser expropiados con arreglo á 
Ley, correspondiendo á la Administra-
ción, como faouitad suya propia, en ten
der y resolver la ouestión. 

Que t ramitado et incidente, la Sala 
dictó auto sosteniendo la competencia de 
la jurisdicción ordinar ia , . tondándose en 
que, declarado por Real decreto de 10 de 
Junio de 1902, al decidir la competenola 
que el Gobernador suscitó ai Juez de 
primera instancia de Sagunto, que el co
nocimiento del presante interdicto co
rresponde á la jurisdicción ordinaria , la 
cuestión hoy planteada por el nuevo r e 
querimiento de la misma Autoridad g u -

verna t iva queda reducida A resolver si , 
dados el hecho y fundamentos legales 
que on él se Invocan, debe ó no el T r i b u 
nal desís t í ry oontinuar entendiendo en el 
asunto y ha de perder óoonservaraquel la 
Soberana disposioión el oaráoter do ir re-
vooablüdad que á 1 is de su índole a t r i 
b u y e el art . 26 del R-al deoreto de 8 de 
Septiembre de 1887; que el hecho de h a 
berse abierto al servicio público la linea 
férrea que cruza el terreno cuya ocupa
ción motivó la demanda de que se t ra ta , 
fué «nterior en algunos meses al Real de
creto quedeoídió la primera competencia, 
y ni oabe admitir que la Administración 
lo desconociera, supuestas las formalida
des que h»mde cumplirse para dar princi
pio á la explotación do los oaminos de hie
rro, ni menos que dejara de prever la po
sibilidad de que se renliz?.~e durante el 
tiempo que habla de invert irse en la sus 
t a n c i a r o n del confiioto jurisdiccional y 
más t : r d e en la del interdicto, por lo que 
lógico es deducir que al presoindir de él 
y no tomarlo en cuanta para condicionar 
la forma en que había de ejercitarse la 
aooión de la Autoridad judicial , entendió 
que no podía ser, como efectivamente no 
es, determinante de la competencia é i n 
competencia de una ú otra de las ju r i s 
dicciones contendientes, por m a s q u e a s a 
tiempo haya de tenerse presente, para 
evitar intrusiones en el circulo dentro del 
oual se desarrolla cada una de ellas: que 
los artículos 2 o y 4.°-dft.La.Ley de 18 de 
Abril de 1877 citadoB en primer término" 
en el oficio inhibi torio,nopuedeninvocar
se vál idameute en apoyo de la compe
tencia de la Administración, en cuanto 
á los hechos mater ia del interdicto de 
que se t ra ta , porque si o'ira de uti l idad 
púbüoa es en la actualidad el ferrocarril 
Central de Aragón, esa misma condición 
tenía desde que empezó á oonstruirse, lo 
cual no fué obstáculo para que la p r ime
ra contienda se decidiese en It forma 
antes expuesta , y , sr«hre todo, porque 
precisamente á las obras públicas se r e 
fieren las disposiciones de la vigente Ley 
de expropiación forzosa, q u e oono-íden á 
todo el que sea privado de su propiedad, 
sin los requisitos en la misma estableci
dos, la facultad de acudir A haoer valer 
sus derechos ante los Jueoes ordinarios, 
utilizando los interdictos de retener y 
recobrar . 

Que el art . 3 o de la Ley de 12 de N o 
viembre de 1869 y el 9jU do! Código de 
Comercio, citados también por el Go

bernador requirente , que prescriban que 
por ninguna acción judicial ni adatítaM^ 0 1 

t : \ . \ Y " . po .ni interrumpirse el servioio 
do explotación de ferrocarriles, de igual 
modo que el 1.848 de [a ley de Enjuicia
miento oivil . 'que prohibe que ' se hagan 
embargos en Ins líneas férreas abier tas 
al servicio público y en las obras y e d i -
floios y material fijo y móvil neoesarios 
para su U30 y para el servicio de la l inea , 
lejos de pr ivar A la jurisdicción o r d i n a 
r i a del conocimienio de los autos á que 
se contraen, lo suponen é impüoit im*nte 
lo reconocen, puesto que, atentos á que 
en la luoha entre el interés par t icu lar y 
los. intereses públicos no salgan éstos 
perjudicados, no htoen sino dar reglas A 
que los Jueces y Tr lhun i l e s han de su
jetarse en determinados procedimientos, 

, y de aquí que , en tanto podrá acudirse 
A ellos A los fines con que eu el requer i 
miento de inhibioión se adud-n, en cuan* 
to que, llegado el momento de su a p l i c a 
ción, la Autoridad judicial los desoono-
oiese ú olvidase, t ra tando de rebasar el 
límite que le marcan , momento en que 1 

aún no se estA en el caso presente, toda 
vez que no ha reoaido sentenoia en el 
interdioto, holgando por ello cuantos a r 
gumentos ae apoyen en la presunción, 
inadmisible en el terreno legal, de que 
forzosamente ha de estimarse la d e m a n 
da y darse, en su ooneecuenola, el caso 
de que haya de reponerse A la deman -
dame.en la posesión del terreno, del q u e 
se dioe despojada, y que los términos de 
la ouestión, por segunda vez planteada , 
no han variado sus t anna imen te A par t i r 
del Real decreto de 10 de Junio de 1902, 
y que ahora, como en aquella fecha, e s 
tán reducidos A que,ocupadas sin las for
malidades de L y al construirse el f e r ro 
carri l Central de Aragón, par te de un 
terreno cuyo dominio tiene inscripto en 
el Registro de la propiedad dofli J u s t i 
na Martinez, ésta na acudido A ¡a A u t o 
r idad judicial por la vía de interdioto, 
que es la .procedente, so deduce que oo | 
hay razón alguna para que el T r i b u n a l 
decline la competencia A su favor, d e 
clarada anter iormente . 

Que el Gobernador, de aouerdo oon la 
Comisión provineiai, insistió en el r eque 
rimiento, resultando de lo expuesta el 
présenle cunfi.cto, que ha seguido sos 
trámites . 

Visto el ar t . 26 del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887, que dioe: «La 
deoisión que el Rey adopte, A propuesta, 

i 
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Lünes l 4 de Septiembre de 1903 

del Consejo de Ministros ó de su Prest 
dente, ser A Irrevocable.» 

Considerando: 
1.° Qae la contienda jnriadloolonal 

p l a n t e a d a se ha suscitado en los mismos 
«utos y versa sobre los mismos hechos 
q a e fueron objeto de la decisión conteni

da en el Real decreto de 10 de Junio de 
1902, per el que se resolvió A favor de la 
Autoridad judicial la competencia que el 

Gobernador suscitó al Juex de pr imera 
instancia de Sagnnto. 

2 .* Que teniendo estas decisiones el 
o arácter de irrevocables, no ba debido el 
J u e z declararse incompetente para seguir 
conociendo de los autos, puesto que tenia 
el deber de a tacar y cumplir la resolu

ción recaída, ni el Gobernador ha debido 
susci tar nueva competencia, tratAndose 
del mismo asunto . 

3.° Que no puede admitirse de n in 

g u n a numera que con pretexto de la apa

rioión de hecho» nuevos se reproduzcan 
cont iendas snter iormente resueltas. 

Coniormándome con lo consultado por 
el Consejo de EBtado en pleno; 

Vengo en declarar que no ha lugar A 
decidir esta competenoia, y lo acordado. 

Dado en San Sebastián A ocho de Agos

to de mil coveoientos t res . 

ALFONSO 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
R a i m u n d o F . Y i l l a v e r d e 

Qcbierno civil 

Secretar i a.—N egoc iado 4.° 
El l imo . Sr. Direotoi* general de A d 

ministración me oomunica con fecha 3 del 
actual lo siguiente: 

«Excmo. Sr : Instruido el oportuno 
expediente en este Ministerio con moti 

vo del recurso de alznda interpuesto por 
el Ayuntamiento de ésta oorte contra 
providenoia de e s e Gobierno, fecha 20 
de Julio último, es i imatoha del in ter 

puesto por la Archicofradla Sacramental 
d e San Pedro, S u n Andrés y San Isidro, 
contra acuerdo de dicha Aloaldia res

pecto A que dicha Archicofradía debia 
satisfacer los derechos de colooación de 
dos lápidas y recargos consiguientes por 
no haber pedido la necesaria lioencla, 
sírvase V. E. rec lamar y remitir los a n 

tecedentes del oasu $ ponerlo de oficio 
eu conocimiento de tus partes in te resa 

d a s A fin de que en el plazo de veinte 
días , A contar desde la publioaoión en el 
Boiet'N oficial do esa provincia de la 
presente orden, puedan alegrar y presen

t a r los documentos 6 j u s í ¡ficantes que 
consideren conducentes A bu oerecho.» 

Lo que se publica eu <sie periódico 
oficial en cumplimiento de la preinserta 
orden y deconformidad con lo que dis

pone el ar t . 25 del Reglamento provisto 
nal para la ejecuoión de la Ley de 19 de 
Octubre de 1889. 

Madrid 9 de .^pttambre de 1903. *=El 
Gobernador, J u a n de La Cierva y Pe

fiatiel. 
700.—268. 

El l imo . Sr. DfreStor general de Ad

minist iación c o m o n c a A este Gobierno 
oon fecha 81 de Agosto próximo pasado 
lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: Instruido el oportuno e x 

pediento e n este Ministerio oon motivo 
del recurso de alzada interpuesto por 
el Alcaide Prebidtnte del Ayontamiento 
do esta coi te contra providencia de ese 
Gobierne de 11 de Jul io último, est iman. 
*3o el recurso de D. Emilio Zurano Mu

ñoz, como apoderado d«i la Sociedad 
«Viuda é Hijos de Matías López», contra 
acuerdo de la Corporaoión municipal ,que 
estableció un arbitrio de 011100 céntimos 
por dereohoe de análisis y reconocimien

to de oada paquete de chocolate de 460 
gramos, sírvase V . E. reclamar y r emi 

tir los antecedentes del oaso y ponerlo de 
ofloio en conocimiento de las partes In

teresadas A fin de que en el plazo de 
veinte días , A contar desde la publ ica

ción en el BOIKTIN О Г С А Ъ de esa pro 

vincia de la presente 01 den, puedan ale

ga r y presentar los documentos ó j u s 

tificantes que consideren couduoentes A 
su derecho.> 

Lo que se haoe público en este perió

dico oficial en c u m p l i m i e n t o de la pre

inserta orden y de conformidad con lo 
que di«pone el ar t . 25 del Reglamento 
provisional para la ejecución de la Ley 
de 19 de Octubre de 1889. 

Madrid 10 de Septiembre de 1903 = 
ElGobernador, Juan de La Cierva P e 

fiaflel. 
701.—268. 

El limo. Sr. Dlreotor general de Admi 
nistración comunioa A este Gobierno con 
feoha 31 de Agesto próximo pasado lo s i 

guiente: 
«Exorno. Sr.: Instruido el oportuno e x 

pediente en este Ministerio con motivo 
del recurso de alzada ¡interpuesto por el 
Alcalde Presidente del Ayuntami"nto de 
esta corte contra providencia gubernat i 

va de 17 de JuMo último, que estimó el 
recurso de D. Eduardo Merlo, contra 
acuerdo de la Corporación municipal es

tableciendo un arbitr io de oinco eén'imos 
por dercohos de análisis y reconocimien

to de cada paquete do 460 gramoa de cho

oolate que se introduzca en esta corte, 
s í r v a s e V. E. reclamar y remitir los a n 

tecedentes del oaso y ponerlo de ofioio en 
conocimiento de las partes i n u r c a H d a s á 
fin de que en el plazo de veinte dias, A 
contar desde la publicación en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esa provincia de la p r e 

sente orden, puedan alegar y presentar 
los documentos ó justificantes que consi

deren conducentes A su derecho.» 
Le que se publioa en este periódico ofi 

clal en cumplimiento de la preinserta or

den y de conf и midad con lo que dispone 
el art . 26 del Reglamento provisiouai pa

ra la ejecución de la Ley de 19 de Octu

bre de 1889 
Madrid 10 de Septiembre de 1903 = E 1 

Gobernador, Juan de La Cierva y P r f i a 

flel. 
702 r 268. 

M A D R I D 

Año de 1903.—Mes de Septiembre 
P R E S ü P U E § T O L> E O A S T O S 

Distribución do fondos aprobada por el Excmo. Ayuntamiento en 28 a© Agosto, 
do 1903 para atonder á los gastos del Ensanche en el expresado mes: 

Capitales 

1.° 
2 .° 
3 . ° 
4

 0 

5 e 

6.° 

G a s t o s del Ayuntamiento. 
I'olloía de Seguridad 
Policía urbana y r u r a l . . . 
Obras públicas 
Cargas 
Imprevisto» 

TOTAL 

í ,« ZONA 

РеШаш 

2.* ZONA I 3 • ZONA 

Péselas 

4 835 81 
3 273 66 
8699 66 

124.031 90 
19.853 85 

1.558 89 

161.253 77 

4.973 16 
3.363 71 

10.880 94 
73.725 16 
25.203 68 

538 31 

118.688 96 

Pesetas 

1.542 69 
1114 71 
4.434 36 

18.719 73 
10.510 56 

262 89 

TOTAL 

Pesetas 

11351 8*. 
7.752 08 

24 014 98 
216.480 79 

54.568 09 
2.360 09 

36584 94 316.527 67 

Madrid 3de Septiembre de 1903.=El Seoretario, P. A. t Eduardo Vela. 
7 0 6 .  2 6 8 . 

Diputación Provincial 
Secretaria.—Nrgociado 4.

9 

Debiendo celebrarse en el Palacio de 
esta Diputación el dia 15 del corriente, á 
las onoe de su tnaflana, el 45.° sorteo para 
la amortización de 50 Ob'Igacimes pro

vinciales de las números 1 al 6 UOO. emiti

das con fecha 11 de Muyo de 1892, el 15 0 

de 8 de las números 6 001 al 7 040, que 10 
fueron en 15 de Septiembre de 1899 y el 
11 0 de 28 de las números 7 041 al 10 522, 
autorizadas por Real orden de 28 de 
Abril de 1900, lo hago púb'ico | or el pre

sente anuncio para conocimiento de los 
Interesados que deseen concurrir «I aoto. 

Madrid 9 de Septiembre de 1903 = E' 
Gobe*rnad(.r, J u a n de La Ciefva. 

T e n e n c i a de Alcaldía del distrito 
de la Inclusa 

D. Remigio Sánchez Covisa, Teniente 
de Alcalde del distrito de la Inolusa de 
Madrid. 

H<go saber: Que en esta Tenencia de 
Alcaldía á mi cargo se ins t ruye expe 

diente á instancia del mozo Maroelino 
Q í i ioga Biázquez para tener dereoho á 
alegar en el KeerapUzo dol año próximo 
de 1904 la exoepoión del servicio militar 
activo, como h jo de mujer abandonada 
por su man. lo , cuyo paradero se ignora 
desde haoe más do diez años, y resu l 

111 10 de lo actuado que hay motivo su

ficiente para ta Comisión de quintas que 
presido bupong* en las oondloiones que 
(¡ • •• 1 m¡n.i la Ley la ausencia de Podro 
Gómez Cantero, marido de Salasl iana 
B ázquto González, madre del mozo, so 
pubhca el presente edioto a fin do que las 
P'thonts que sepan algo aoeroa de cuál 
pueda Acr el actual paradero ó domicilio 
dei mencionado Pedro Gómez Cantero, lo 
p u t cii>en a ebta Aloaldia & los efectos 
que la L y proviene. 

U di id 9 de Septiembre de 1903.=* Re

migiiú Covi»a.=»Juan Viglietti, Secreta

rlo. 

Filiación de Pedro Gómez Cantero 

II jo de Juan y de Fornanda , natural 
de 1 art «cortlejo, provincia de Cáceres, de 
o Dónenla, y tivg años de edad, de estado 
c a n d o , de < floio lubrador, de estatura 
regular y barba poca. 

707.—268. 

E l D e r r o e c o 
El presupuesto municipal ordinario de 

esta vi ia p ra el año de 1904, se halla 
terminado y expuesto al público en la 
SecretnrU de este Ayuntamiento para 
Oir recl 1.••.>!!.• y. 

Ki Berrueco 1.° de Septiembre de 1903. 
= E Alcalde, [gnaolo Sunz.=»Por suman

dado, el Secretario, Mauricio Cobertera. 
711.—269. 

n i Mi ít lM' .
 v • 

E s t r e m e r a 
CtimpMeodo con lo dispuesto en el a r 

ti> u n 1 4 6 de la ley Munioipal vigente, 
5e h II i expuesto al público, por término 
de quince dias, en 1«. Seoretaría de este 
Ayuntamiento, el Proyeoto de presu

p u e  t o municipal para el próximo aflo de 
1904. 

Estremera 7 de Septiembre de 1903. •» 
El Alcalde accidental, Rogelio Oliva. 

710.—269. 

G a r g a n t a 

D . P e d r o Bermejo del Moral, áloalde 
constitucional de Gargan ta , provincia de 
Madrid. 

Hago saber : Que en sesión de 25 de 
Agosto último del Ayuntamiento y Jun

ta munioipal oon objeto de allegar re

cursos para ntender al pago de obliga

ciones pendientes mandadas satisfacer 
por la Superior idad, se ha acordado pro

ceder A la enajenaoión de las parcelas 
de terrenos sobrantes de via pública si

guientes: 
Un terreno en este término, denomina

do C L a Raya>, que tiene una servidum

bre de paso a t ierras de particulares pa

ra yuntas y ganados , que linda Saliente 
t ierra de Ramón González, Mediodía otra 
de Nicolasa Carretero, Poniente arroyo 
de Ihb Rozas y Norte reguera de las Ale

guil las , de caber dos beotáreas, 85 áreas 
y 67 oemiárens; su valor 300 pesetas. 

Otro terreno en dicho término, denomi

nado cEI Rincón»: linda Saliente tierra 
de Quintín Hernánz; Mediodía otra de 
Pedro Carretero Martin, Poniente otra de 
Pedro Martin Velázquez y Norte otra de 
Miguel Carretero, de oaber una heotérea, 
80 áreas y 23 cen!iáreas, con una servi

dumbre de paso para oarros y ganado*; 
su valor 800 pesetas . 

Otro terreno denominado «Plantío de 
los terrenos»: linda Saliente oafiada de 
Merinas, Mediodía y Poniente tierra de 
Luoio Martin y Norte dicha oafiada de 
Merinas, de caber 3 4 áreas y 23 cenli

áreas ; su valor 125 pesetas . 
Otro terreno denominado «Mata del 

Mijar»: linda Saliente y Norte cafl «da 
Merinas, Mediodía t ierra de herederos de 
Sebastián Carretero y Poniente desoin

sadero de ganados , de oaber tres beo

táreas . 85 áreas y 17 cent iáreas; su valor 
500 pesetas. 

Un solar inútil en esta población en la 
oalle de la Estrella, sin número: linda de

recha ent rando pajar de Vicenta Bravo t 

izquierda camino veoinal, frente dicb* 
oalle de la Estrella y espalda corral 
Vicente Martin, que ooupa una euperfio1* 
de 15 metros de largo por 20 de anoba 
próximamente; su valor 400 pesetas. 

En su vista, y antes de proceder á * 
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gnbasta, ( í U C n < l l > r A d t t v e r i

f i ° a r B e oon las 
r e BorSpcioneíj legales, el Ayuntamiento, 

^ a o i e 0 d o ««o de las facultades que le 
c oncede 1« Regla 1 *, nn . s&de la vigente 
ley Municipal y Ronl orden de 19 de J o 

, io de 1901, hace público dicho acuer

do por el presente y término de quince 
¿jas, durunfe los cuales, las personas que 
8 e crean pet judicadas , podran dirigir sus 
f C clsmflOion s & esta Alcaldía; en la in 

teligencia de que, t ranscurrido dicho p.a 
,o no se oii a ninguna. 

Garganta 5 de Septiembre de 1903.= 
pedro Btr r tKJo .=P. S. M., el Secretario, 
Rifael Tundiuor . 

7 0 8 .  2 6 8 . 

R i b a a y V a c i a M a d r i d 
El ptesapm sio municipal ordinario de 

esta villa para el próximo * fio de 1904. 
ge halla teiminai.'o y expuesto al público 
e n la Secretada de este Ayuntamiento, 
por término de quinoe días, á los efectos 
del art. 146 de la ley Munioipal. 

Bib:isy VaciaMadrid 7 de Septiem

bre de 1903. = E I Alcalde, Cielo Casca

jero. 
7 0 9 .  2 6 8 . 

V a l d e l a g n t i a 
Hallándole formadas las cuentas de 

este Municipio, correspondientes al dúo 
próximo pnhado de 1902, y fijadas por es

te Ayuutamuntu ron 1 < ha del día de 
ayer, 6e •ncueui ran do manifiesto por 
término de quince dias, en la Secretaria 
de esta Corporación, A los efectos preve

nidos en el art . 161 de la vigente ley 
Municipal. 

Lo que se anuncia al público para ¿u \ 
conocimiento. 

Valdeiagnna 7 de Septiembre de 1903. 
« B l Alcalde, Fructuoso Martínez. 

712  2 6 9 . 

BARCELONA 
D . Ricardo Nioolau San Bartolomé, 

Coronel de infantería, Juez instructor 
permanente de la Capitania general de 
Caialufi'i y de una causa que se sigue 
oontra algunos jefes y Oflcia'eB del Ejér

oito y varios paisanos por dádivas in 

debidas que mediaron en la reoluta vo

luntaria para Ultramar . 
Habiendo desaparecido de Andújar 

(Jaén) , donde tenia su restdenei*», Miguel 
Oliva Rubio, natural de Benarrabá (MA

lfiga), mayor de edad, casado y empre 

sario que ha sido de quintas, contra el 
cual se ha dirigido la referida canea, por 
el presente le eito, llamo y emplazo para 
que en el preciso término de qince dias, 
oontados desde la publicación de esta re 

quisitoria en los periódicos ofiniales, com

parezca en este Juzgado (Carmen, n ú 

mero 38. piso cuarto derecha), a respon

der de los cargos que le resultan, bajo 
apercibimiento de ser declarado en r e 

beldía si no lo verificase en el referido 
plazo, siguiéndole les perjuicios que 
haya lugar . 

Al mismo t iempo, en nombre de S. M. 
el Rey (q . I). g.). exhorto y requiero A 
todas las Autoridades civiles y militares 
y á los agentes de la poliola judicial para 
que pract iquen activas dtligenoias en 
busca de dicho procesado, y caso de ser 
habido lo envión en calidad de preso, con 
las debidas seguridades, A la Cároel pú

blica de esta ciudad, pues así lo he acor

dado en piovidencia «le este día. 
Dado en Barcelona A 1 0 de Sept iem

bre de 1903. = Ricardo de Nicolao. 
713.—269. 

J u z g a d o s de p r i m e r a ins tancia 

CHAMBERÍ 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s mi l i t a r e s 

MADRID 
D.Edusrdo Cappa y Grajaks.Teni ' n 'e 

Coronel de infantería y Juez perman» nte 
de causas de ia Capitunía general de Cas

tilla la Nueva y de la sumaria instruida 
por haber filiado con documentos filsos 
en el Depósito de embarque para Ultra 
mar de esta corte al soldado del bmal ' ón 
Cazadores de AlcAntara, núm. 20, José 
López Díaz. 

Por la presente requisitoria cito, Hamo 
7 emplazo A Federico Caí.ció, cuyas se_ 
fias pcrf i ales detCCDOceo, asi como 
•U segundo apellido y actual paradero, 
<1U9 habnó en esta coi te eu el me* de 
Marzo de 1897 para que en el término 
da treinta dias c« mpatezca aute e . i e 
Juzgado, biio en la calle del Principe, 
aúmero 9, teroero izquierda, A fin de res 

ponder de <08 caí gos que en dicha suma
r l * le resulten. 

A 6U vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q . D. g ) , exhorto y requiero A t«,das las 
Autoridades, asi civiles oomo mti i ta resy 
d a l a policía judicial , p<ra que pract i 

quen activas dilig» noias en busca del re . 
ferldo Federico Cancio, y en caso de ser 
habido lo remitan A mi disposición oon 
las seguridades convenientes A las P r i 

siones Militares de San Francisco. 
Y para que tenga el debido cumpl i 

miento, insértese el presente en la Gaceta 
d

< Madrid y Bv L K T ' N O F i c i a i de esta pro

vincia. 
Dado en Madrid A 7 de Septiembre de 

1903 «= Sonar , o Cappa. = Ante mí . = El 
Saoretario, Uidro Sierra. 

714.—269. 

El Sr. Juez de primera Instancia del 
distrito de Chamberí de est<» capital ha 
acordado en los au 'os de juicio dec la ra t i 

vo de mayor cuantía que promueve el 
Procurador Paláoioa, en nombre de dofla 
Fernanda , D. I l d e f o n s o ó Alfonso, D. Mar

tín y D. Miguel Mufioz y Gaye, sobre 
oancelación de dos fianzas que A favor de 
la Real Compaflla de Alabarderos se enns

t i 'uyó en diez y nueve de Noviembre de 
mil setecientos och°n»n y uno la primera , 
y de la tnfela de D. Frarcfsco, D. José , 
dofla Josefa y dofla Teresa Panyagua la 
segunda, sobre la cas* sita en «"sta oorte 
sefialada oon los números onarenta j 
oin'o y cnarenta y siete d e la Cava Baja, 
treinta y cuatro y treinta y seis d* la 
Cava Alta, todos moderno», ouatro y cin

co, respect ivumen'e, nntlgn a. que seolte 
y emplace por segnnda vez, mediante A 
no haber comparecido A la primera, A las 
personas que se ore*n non d«»r"oho A h a 

cer alguna reolamaclóo, para que dentro 
del término de nueve días comparezoan 
en los autos, peraonandos» en forma. 

Y para qn« s o n a sus efectos este e m 

p azamiento, pongo la presente cédula en 
Madrid A once de S e p t i e m b r e de mil no

vecientos tres.*>V.° B . ° = J o s é PelAez = 
El Escribano, P. H., Licenciado Rafael 
L. de Pando. 

P. 

H O S P I C I O 
En virtud de providencia del Sr. Jnez 

de primera instanoia é instrucción del 
disttl to del Hospicio de esta o r te , dic ta

da en el día de boy en el sumarlo qu« se 
ins t ruye por hur to , se cita A Jesús H e r 

nández , de prnfrtaión relojero, que t r a b a 

jó eu la relojería del Sr Canseco, calle 
de Barrio Nuevo, para que comparezoa 
en sn Sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados , calle del General Cas

talios, dentro de) término de oinco días , 
oontados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos ofi

ciales, oon objeto de prestar declaración; 
bajo apercibimiento de ser declarado in 

curso en la multa de 25 pesetas con q u e 
a e le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones A fin de obligarle 
A efectuar dicha comparecencia . 

Madrid 7 do Septiembre de 1903.= 
V.° B.°s=Orteg« Morejón. = El Escribano, 
Lioenoiado Pedro Taraoena . 

681.—€67. 

PALACIO 
En vir tud de providenola del señor 

Juez de primera instanoia del distrito do 
Palaoio de esta oorte, diotada con fecha 
onoe de Julio último en el ramo de venta 
de bienes pertenecientes al concurso del 
Excelentísimo Sr. D.Rioardo Ariasy Ber

Daldo de Quirós, Marqués de Casasola, se 
convoca A J u n t a de aoreedores para el 
día veintitrés de Septiembre próximo, A 
las dos de su t a rde , en el Salón de actos 
públioos de los Juzgados de esta corte, 
para que ucuerden la manera en que 
hayan de adjudicarse los bienes que han 
sido subastado* por segunda vez, y se 
cita A los acreedores del concursado para 
su asistencia A la expresada en el día y 
hora seflalados y A los fines referidos; 
previniéndoles que, de nooompareoer, les 
pararA el perjuicio que haya lugar en 
derecho. 

Madrid t reinta y uno de Agosto de mil 
noveoientos t r e s . = V.° B.°=EI Sr. Juez 
de primera instancia, Federico Enjuto. = 
El Escribano, Licenoiado J u a n Infante . 

2 2 .  P . 

GETAFB 
D. Aquilino Muftiz y Arellano, Juez de 

pr imera instanoia del partido de Getafe. 
Hago saber: Que D. Miguel Clemente 

y VAz juez falleció en estado de soltero, 
A l o s treinta y ocho afios de edad, en el 
Manicomio del Dootor Esquerdo, sito en 
Carabauchel Alto, el día primero de Julio 
próximo pasado, sin haber otorgado «lis

p o s i c i ó n alguna tes tamentarla , y habien

do acudido A este Juzgado D. J u a n Gon

zAlez de San RomAn, como tut<¡r dativo 
de la menor sefiorita Carmen Carnazón 
Clemente, solicitando se deolare A ésta 
heredera abintestato del D. Miguel, 
oomo sobrina oainal del mismo, he a c o r 

da to en providencia de siete del aotual 
expedi r el presente edicto, que se publ i 

oarA en el B O L E T Í N OFICIAL de esta pro 

vinoiu, l lamando A los que se orean con 
Igual ó mefor derecho para quo compa

rezcan en este dicho J u z g v i > A rec la

marlo dentro de treinta días , bajo a p e r 

cibimiento de parar les el perjuicio A que 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en Getafe A nueve de Septiembre 
dem<l noveoientos t r s . — Aquilino Mufiiz. 
= Aiu¿ mi, Maximiano DUz. 

Dado en Navalcamero A 3 de Septiem

bre de 1903.=Gaspar G r o t t a . = P o r man

dato de S. S., José de la Morena. 
691.—268. 

NAVALCARNERO 
D. Gaspar Qrotta y Palacios, Juez de 

instrucción de esta vida у ьц partido. 
En vii tu i del presente edicto se ci ta , 

llama y emplaza A J u a n José Mufioz 
Manzaueque, de veinte años de edad , 
soltero, entar imador , con domicilio en 
Madrid, calle del Pacifico, núin. 47, piso 
bajo, letra E , cayo actual paradero se 
ignora , A fin de que dentro del término 
de diez dius comparezoa en este J u z g a 

go p a r a eer roounooido facultat ivamen

te de las lesiones que sof ió el 30 de J u 

nio útimo en Aldea del Fresno a) lidiar 
una res b r a v a ; bajo apercibimiento de 
que, en otro caeo, le pai arA el' perjuicio A 
que h a y a lugar en derecho. 

J u z g a d o s municipales 

CONGRESO 
En virtud de providenoia diotada por 

el Sr. Juez munioipal suplente del d i s 

trito dal Congreso, sé cita A Rosa Tejedor 
Hoyuelos, de ignorado paradero , p a r a 
que dentro del término de teroero día , 
desde que la inseroión de la presente 
t enga lugar en el B O L E T Í N OKICIAL de la 
provincia, oomparezoa en este J u z g a d o A 
practioar una diligencia en juicio de fal

tas incoado oontra la misma; aperc ib ién

dola que, de no verificarlo, la pararAel 
perjuioio que haya lugar. 

Madrid 4 de Septiembre de 1903.=« 
V.° B.°«iB. Rengifo.=EI Secretario, Emi

lio Buoeta. 
716.—269. 

En virtud de providenoia dictada por 
el Sr. Juez municipal suplente del dis

trito del Congreso, se cita A Petra M a r 

tin Sánchez, Niooiás HernAndez Básalas 
y Arturo de la Elega, de ignorado para 
dero, para que dentro del térmiuo de 
teroero día, desde que la inseroión de la 
presente tenga l agar en el B O I E U N O F I 

OIAL de la provincia, oomparezoan enes te 
Juzgado para que sean reconoc idos por 
el Médioo forense de las lesiones que s u 

frieron; apercibidos que, de no hace r lo , 
les pararA el perjuicio que h iya l o s a r . 

Madrid 4 de Septiembre de 1903.= 
V.° B °=»Ronsrito y Teresa . = EI Secreta

rio, Emilio Buoeta. 
717.—269. 

HOSPICIO 
En expediente de juioio de faltas que 

pende en el Juzgado munioipal del dis

trito del Hospicio oontra Antonio G a r 

oia López, de veintiséis afios, soltero, pa 

peHsta, y que se dijo vivir en la calle 
de la Palma, núm. 26, segundo, y V a 

lentín García y García, de veintiocho 
afios, soltero, vendedor, y que se dijo h a 

bitar en ia oalle del Amparo, núm. 7, 
principal , ambos hoy de ignorado para 

dero, por la fatta de esoAndalo, ha r e 

caído sentennia cuya parte dispositiva 
es como sigue: 

Filio: Que debo oondonar y condeno 
A AutonioGarcia Lópezy A Valentín G a r 

cía y Garoía A la pena de 25 pesetas 
de multa A oada uuo, y la subsidiaria , 
caso, de insolvencia, y reprensión y al 
pago de las costas del juioio. 

Asi por est.i sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo,»Javier MillAn. 

Y con el fin de que llegue A conooi 
miento de los condenados dicho fallo* 
pongo la presente para su inseroión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia en 
Maürid A 31 de Agosto de 1903 = E I Se 
oretario, Ciérneme de Oro. 

6 9 6 .  2 6 8 . 

LATINA 

En virtud de providencia del señor 
D. Jo.é Alvarez Rodríguez, Juez muni

oipal suplente del distrito de la Lat ina , 
se cita y llama por término de cinco 
días A Julián Falcón Estrello, de treinta 
y seis afioB, casado, zapatero, de Mérida, 
habi tante en el barrio de las lu jur ias , 
c a s a de ta María Antonia, A fio de que 
ooinparezca en la Sala audiencia de este 
Juzgado , sito en la oalle de las Maldooa

dus. núm 11, principal, para la práctica 
de una diligencia pendiente en el mismo; 
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apercibiéndole que , de no oompareoer, le 
parará el perjnioio que haya l agar . 

Madrid 4 de Septiembre de 1 9 0 3 . = 
V.° B.°=aJosé Alvares.=»El Secretario, 
Lioenciado Jnl ián Fernández Garc ía . 

6 9 4 .  2 6 8 . 

Bn virtud de providencia del señor 
D. José Alvares Rodríguez, J a e z m u n i 

cipal sapiente del distrito de la Lat ina , 
se oita y i lama por término de cinoo días 
á Bernardo Félpete Hernández, do c u a 

renta y seis años, casado, natural de Si

vnne (Lugo), jornalero, que dijo vivir en 
el paseo de los Ocho Hilos, núni. 18, piso 
bajo, i fia de que comparezca en la Sala 
audienoia de este Juzgado , sito en la c a 

lle de las Maldonadas, núm. 11, pr inc i 

pal , pura la práotioa de una diligencia 
pendiente en el mismo; apercibiéndole 
que , de no comparecer, ltf para rá el pe r 

jnioio q u e baya l u g a r 

Madrid* 4 de Septiembre de 1903.— 
V . ° B . ° = J o s ó A l v a r e z . = E l Secretar , 
Licenciado . luüan Fernán iez Gayola. 

693.—268. 
CARABANCHEL BAJO 

En las diligencias de juicio verbal <! • 
faltas q"ue se t ramitan en este J u z g a d " 
contra Franoisco Ruil Martínez por d..

fi.08, ha reoaído el siguiente 
Fallo: Que conforme con la petición 

fiscal, debo condenar y condeno 4 F r a n 

oisoo Rniz Martínez á cinco pesetas de 
multa ó al apremio personal en su oaso ' 
y pago de costas . 

Y con el fin de qae le sirva de notifica

ción en forma á la perjudioada Mngdale

na Dorado, de paradero ignorado, e x p i 

do la presente cédula que firmo en Cara 
banchel Bajo á 30 de Agosto de 1903.= 
El Secretario, Elias Merlo. 

6 9 5 .  2 6 8 . 
HOYO DE MANZANARES 

Juez se fijan las capias autor izadas en 
los sitios de costumbre. 

Hoyo de Manzanares 5 de Septiembre 
de 1903. = E1 J u s z munioipal , Dámaso 
Garc i« .=Por su mandado, El Secretario 
habili tado, Nioeto Nlharra . | 7 

6 9 7 ^ 2 6 8 . 

COMISIÓN LIQUIDADORA 
DEL PBIMF.R 

Batallón <JH tercer regimiento de Zapadores Minadores 
, _ ». 

RelaóiOn nominal de los individuos per* 
tenecientes al mismo que deben solicitar 
sus alcances, s'gtln previene el ar t . 21 de 
ta Real ord^n oiroalar de 7 de Marzo de 
1900 (D. O ., uúm. 53), por tener t e rmi

nados sus ajustes abreviados, y no haber

los solicitado hasta ta fecha los in teresa

dos ó sus herederos»: 

Clases, nombres, naturaleza y aleantes 
Zapador 2.°— A'fonso Valmer Villase

fior, natura ' de Madrid, hijo dé Bar to lo

mé y Dolores? alcance,43*95 poetas1.' 
Id<m.—Blas Alonso Bianoo, natural d e 

Vald*tns<faedaj''provlnc!a d M idrid, hijo 
de Andrés y Bibi.na; alcance, H9'98 pe

se tas . • 
I i .in.—Casínrro Pr:to S.inz, na tura l 

de Sevilla la Nueva, provincia de Ma

diTi, hijo de Baltasar y Eu'ogU; alcance, 
.lOffOT pe .e tas . 

ídem.—Dionisio Sor; .no J iménez , n a 

tural de Santa María de la Alameda, o r o . 
vincia de Madrid, hijo de Esteb «n y Nar 

oisa; alcance, 67*75 peseus . 
ídem.—Federico Arias Lópnz, natura l 

de Madrid, bijo de Eduardo y Josefa; ¿M

canoe, 76*72 pesetas. 
ídem.—Francisco López López, n a t u 

ral de Madrid, hijo de Incógnito y Vi

centa; aloanoe, 64'52 pesetas. 
í d e m . — J u a i Cáscales Pérez; na tura l 

de Madrid, hijo de Ginés y Filomena; a l 
 « ч а а и л д ь з i — T)T tr-sv > uriñes y r non 

D. Dámaso García BIHSCO, Juez m u ñ í  ! o a n o e » 9 2 ' Ю P o e t a s , 
oipal de esta villa de Hoyo de Manza | I ^ e m  — J o s e E«»oio Expósito, i 

I de Madrid; alcance. 70*18 pesetas; f.ille
n d r e 3 * ' oido 

Hago saber: Que se halla vacante la i . , . n n ,. / , 
, , „ , . , , Ídem.—José González Gallego, na tura l 

p laza de Secretario municipal de este , . . , . .. , „ . „ . . . 
, . , , . r de Madrid, hijo de Bernardo y «líesela. 
Juzgado , la cual se ha de proveer oon ' ' 
. ' i aloanoe, 10 25 pesetas . 
forme á .o dtspuesto en la ley Provis to I T 1 * , *tX . \. . f„ . 

. . , . i i r> , , 1 ídem.—Mwuatsl Qu.rós Maío, natura l de 
nal d.d poder judtoial y Reglamento de 0 . • , u , • • u u * 
• / N J * u i J 1 • Ciemporue.os, provincia de M a d n l , hijo 
10 de Abril de 1871 y dentro del término • . . . „ . £¡Zl 
. W 1 . . . i de José y Benita: aioauoe. 9467 pesetas, 
de quince días, A contar desde la publ t  T J 1 „ L , ' «J . , 7. , . i í d e m — P e d r o Ruohet Moreoio, ivataral, cación de este edicto en el B O L K T I S OFI • | . . . . . , D . » , 

t de Madrid, hijo de Bernardo y Josefa; 
0 L t ? " . . . . La lcanoe , 38'30 pesota.t, fallecido. 

Este J u z g a d o munioipal oonsta de d 1 „ , „ . .. 
•vj I4cm.—Pevlro ZAbala Pl,a.nolle*, n a i u 

j ra l de Madrid, hijo de Santiago y Ramo

,na ; aloanoe, ^Ü'ól pesetas. 

unos 100 veoinoB, y se celebran aproxi

madamente un juioio verba! oivil cada 
do.4 ó tres años, igual número de conci

liación y 14 ó 16 juioios de faltas, ge 
nera lmente sobre infracciones de la ley 
de Caza. 

El Secretario peroibirá solamente los 
derechos de uranoel que d b v e n g u e e n las 
actuaciones en qae in tervenga y se h a 

g a n efectivas. 
Los aspirantes acompañarán á la sa 

lió;ui: " 1 

1.° Certifloaoión de nacimiento. 
2.° Certiñoación de buena conducta 

moral. Esta eertifioaoión deberá ser e x 

p e l i d a por el Alcalde/del domicilio del 
in teresado. 

3.° La certificación de examen y 
aprobación conforme á reglamento ti 
otros documentos qus acrediten su .apti

tud para el desempeño del oargo ó se r 

vioios en cualquiera car re ra del Estado. 
Es compatible este ósrgo oon todo 

empleo y oargo púb'ico ouyo desempe

ño sea conciliable con él por ser esta po 
blaoión menor de 500 yeoinps. 

Y para los efectos oonsiguient^s se pu

blioa éste odioto, y de ordeo del señor 

Málaga 22 de Julio de 1903. = V.° B.° 
El Corone!, V i l l a l ó n . = El Comandante 
mayor , Carlos Apo'.inario, Fernández de 
Sousa. 

925.r231. 

COMISIÓN L I Q U I D A D O R A 
D E L 

Vinirr batallón del rfgimicDlo infanlfría de Aragón, 
V u i i n r o s i 

Reíaotón nominal de los Individuos 
que fueron de este batallón, ouyos ajus

tes se hallan terminados, aproo vlos por 
la Subinsp^oolón de esta región, y aún 
no han solioitado sus alcances, teniendo 
fijada su residencia en la provi ic ia de 
Madrid: 

Ctitses, nombres, naturaleza y alcances 
.sargento.—Cristóbal Men*dro Visedo, 

natural de Madrid; alcance, 9 76 pesetas. } 

Sold ido.—Franoisco I ra Muñoz, n a t u  j 
ral do M a d r i d ; a l o a n o e , 29'30 pesetas; fa

llecido.. 
ídem.—Francisco Martínez Laque, na

tural «íe Madrid; alcance, 1*86 pesetas! 
ídem.—Luis Collado M n t íuez , natura l 

de San Martín de la Rosa; aloanoe, 6*57 
pesetas. 

í d e m . —Manuel wSánchez Magdalena, 
naturnl de Madrid; alcance, 100*48 pese

tas; fallecido. 
ídem.—S^ntingo Murtíuez Palomo, n a 

tur \ \ de Malri I; alcance, 110*62 pesetas . 
Zaragoza 27.de Agono de 1903.=Visto 

b u e n o = El Coronel, Gouzáiez .=El Co

mandante mayor, José .Medina, 
676;r267. 

COMISIÓN LIQUIDADORA 
D E L 

Primer batallón del regimiento de infantería Bortón, 

- - — г — l 
Mem.—Ruperto Expósito, na tura l de 

Mr.drid; alcaootí, 161*47 pesetas. 
Sevilla 4 de Agusto de 19J3 =»V. e B.° 

= E l Coronel, primer Jefe , S.. Pérez . = E 1 
.Jefe del d e u l t , Miguel O f i u a g x . 

457 ,r256. 
* > • 

COMISIÓN LIQUIDADORA 

Primer batallón del regimienta) míanleria Ki l imulu ra 
\ ñ m e r o 1S 

Relación nominal de los individuos del 
mismo ajustados oon arreglo á la Real 
orden circular de 7 de Marzo de 1900 
(D. O., núm. 53), que no han solioitado 
sus alcanoes hasta la feoha, con expresión 
del que á cada uno le resul ta y que, s e 

gún sus antecedentes, perteneoen los pue 

blos de su naturalésa á la provínola de 
Madrid: 

Cla8est nombres, alcances y naturaleza 
Soldado.—Antolin Marina Marín; al

oanoe, 55*60 pesetus, natural de San Mar • 
tin de la Vega, provincia de Madrid. 

.\ ú m e r o 17 
Relación nominal de ios individuos que 

tienen sus ajustes terminados y no han 
solioitado sus alcances, con expresión del 
pueblo de su naturaleza y provincia, 
cuyos nombres han de insertarse n loa 
Boletines oficiales de la expresada pro 

vincia, con arr g:o A 11 R*»rt 1 orden de 14 
de Julio (te 1903 (D. O., n ú m . J§4), 
para qn2 lo'? interesados y herederos 
puedan solicitarlos: 

• Jf»l ti; »i n i n 7 •• •» r

 »" ' ' 
Clases, nombres y naturaleza 

Julio QonzAloz &ate, natural de Ma

drid, provincia de íd'in. 
Málaga 27 de Julio de 1933 .=V.° B' ° = 

El Cpronel, primer J d í o , Zubia . =*El Co

mandante , Jcf j d»*i detall , Casimiro Ca« 
r r anque . 426.—255. ' 

COMISIÓN LIQUIDADORA 
D E L 

Disuelto batallón Principido de Asturias 
Relación nominal do los individuos del 

mismo ajustados que f i l i an por solicitar 
sus alcanoes, con expresión de la na tu ra 

leza do oada uno de la provincia de Ma

drid: 
Clases, Jiombres y naturaleza 

Soldado—Alber to Sánchez López, n a . 
un .i. de Madrid. 

ídem,—Antonio Valero Fernández , na

tural de Madrid. 
ídem.—Enrique Fernández Selloa, n a 

tural de Madrid 
ídem.—Francisco Serrador Bast ida , 

na ta ra l de Madrid. 
í dem.—üib r i e l Almeida Seguia, n a 

tural de Madrid. 
t Ídem.—Juan Martín Viltarrubia , na 

tural de Madrid. / | 
ídem.—José G a r d a González, n a t u r a l 

de Madrid. 

ídem.—Mariano G n c l a García , n a t u 

ral de Madrid. 
Oviedo 24 de Agostode 1903 = V.° B . ' a , 

El Teniente Corone', primer J . f i aec ide» . 
tal, Eohagüe. = Bl Comandante mayor , 
Hermenegildo T u y a . 677 .^267 . 

COMISIÓN L I Q U I D A D O R A 
DBL i 

BstatlóR G a z a lores de . é r i d a , núm. 13 
Relación nomin»! de los individuos de 

tropa del mismo que no han solioitado 
sus alcanoes hasta \¡* íecha, ajustados con 
arreglo á la Real orden circular de 7 de 
Marzo de 1900 (D. O., núm. 53), con 
expresión  del a 'cance qoo fi oada huo le 
resal ta , cuyos pueblos de naturaleza A 
donde lijaron su rt?sí lenoia pertenecen 
á la provinoia que se expresa de la pr|L 
mera región, formalizada de conformi

d id oon lo prevenido en la R*al orden 
oiroulir de 12 de Ociembre «le 1901, 
(X). CK, núm. 279, DA£r>n»r790). 
Clases, nombres, naturaleza y alcances 

Soldado.—José Di*z Ciñito, hijo de 
Pedro y Dominica, natural de Madrid, 
provincia de í T

i i n ; alcanoe, 36o45 pe

setas. 

ídem. —Minuel ' rán Vnquero, hijo 
de Constantino y Dolores, natural de Re

voredo, provincia de Pontevedra; a l o a n 

oe, 44*70 pesetas. 
Lérida 5 d;j Ajrosto de 1903.=V.° B.° = 

El Teniente Corone?, primer Jef* ,Garc ía . 
= El Comandante mayor , Constantino 
Gil. 3 4 7 .  2 5 1 . 

COMISIÓN LIQUIDADORA 
D E L 

Primer batallón del regimiento infantería Princesa, 
N ú m e r o l 

Relación nominal de loa individuos 
la provinci i de Mtdrid ajustados con 
arreglo á la Real orden de 7 de Marzo de 
1900 (/> O., núm. 53), cuyos alcances, 
que no han sido reclamados hasta la fe

cha, deben solicitarse de esta Comis'ón 
por los propios interesados 6 legítimos 
herederos de aquellos que hayan falle

cido: 

Clases, nombres y naturaleza 
Sold/wki.—Victoriano Btrdaj í Pastor , 

natural de Madrid; fallceí lo . 
Alicante 5 de Agosto de 1903.=V.° B.° 

= E¡ Coronel, P a r g a . = E l Comandante 
.mayor , José Salvador . 346.—25J. 

COMISIÓN LIQUIDADORA 
DEL TKBCEB BATALLÓN 

Del disiifllo raimiento infantería Alfonso, XIII, núm, 62 

Relación nMnina! ffe ios individuos que 
habiendo pertenecido al mismo se b»li >n 
ajustados, con arreglo d la Real orden «le 
7 de Marzo de 1900 (D. O., núm. 53), los 
cuales se hallan pendientes de pago por 
no haber solicitado sus alcances ó ig

norarse bu actual residencia, pudiendo 
los mismos interesados o s o s herederos, 
oaso de haber fallecido aqué' los, solici

tarlos directamente del Sr. Coronel Pre

sidente de esta Comisión y Jefe prlnoi

pal del regimiento infantería Gufpúzcoa, 
número 53, en Vitoria. 

Clases, nombres, alcances y natural*?*/ 
Soldado^— Fernando Costa Alf&ro, n a 

tural de Madrid; alcanoe. 271*75 pesetas . 
Vitoria 31 de Julio de 1903.=V." 13.°*~ 

Ayala. = El Comandante mayor, Agustín 
Cheviera. 318.—249« 

Esouela tipográfica del Hospicio 
f **, I d o t u n o . t«*« 
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